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PRESIDENCI.A DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN N<t l 16-2025-UNF/PCO 

SUllana, 29 de mayo de 2025. 

VISTOS: 

Oficio Nº 001-AS Nº 002/2025-UNF/CS de fecha 28 de mayo de 2025; Informe Nº 351-2025- 
UNF-OAJ, de fecha 20 de mayo de 2025; y, 

CONSIDERANDO:' 

Que, el articulo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen nonnativo,,de,gobiemo,.académico,.administrativo.)'. económico: Las 
Universidades se rigen t'r sus propios�tatutQs en el marco de:la Constitució�y de las leyes . .::, u L L..M V" M I 
Que, mediante Ley Nº 29568 �ér26 .... dejuliodef·201o=se crea 1a·Universidad Nacional de 
Frontera en el Distrito y frovina� de Sullana, Departamento de Piura, co�·IOS·fin� de fomentar 
el desarrollo sostenible de la. Subregión Luciañci';tCclstillo Colonna, en arinonía con la 
preservación del medi� ambi�nte Y11.e(desa�llo�efunóml�,,...soste�ible;. yj contribuir al 

r+: 'I 1'-.\.,- N ,p'",. - 1' .,..,." ¡¡ :,f"'.1 1 crecimiento y desarrollo es:ztégico r la regl�n· fronteriza no�te del � 

Que, el articulo 8° de, la ·l�! Uni�rsitaria, �'"bl'� que 
1aJutoi� 

l�herente a las 
Universidades se eje� de�g>nformidad con la Constitución �{las Ley��de la República e 
. I' 1 d h de� obaH "".'-.. be //,1d I rdo � 'l i «np ica os erec os 8Pf' �1 su prqp10,estatuto y go rnarse e acue =.,.:;,-con e, organ zar . " .. � � ,. -�.� 7:;; J &_. 1 su sistema académico, r�r y administratlr. � I O 
Que, mediante Resolución,� 

Comisi��tzadora 

Nº 461;2021-UNFlC::O de fecha 29 de 
� � 'ti � t / ,, 11 ..--. J' 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el-Estatuto de.ta Universidad'Nacional de Frontera. 

Q I E \ 
���� L��rmz·� / , o � L ue, en e statuto en ·'t'e•:-tv�, �z' ·su- 111 ut se estab ece las DISPOSIOONES 

TRANSITORIAS, FINALES Y D,tRQGATO�� <::) V 
A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS /y' A 1\. \, 

<···> ,, r-i C f O N .- 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: b) El Presidente de la Comisión Oryanizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Óryanos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: a) La Presidencia de Comisión Orqanlzadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 
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·- 
Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del 
Rector. - b) Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera". 

Que, el artículo 21 ° del Texto de la Ley de Contrataciones del Estado d� Decreto Supremo Nº 
082-2019-Ef, prevé que: Una Entidad puede contratar por medio de licitación pública, 
concurso público, adjudicación simplificada, selección de consultores individuales, 
comparación de precios, subasta inversa electrónica, contratación directa y los demás 
procedimientos de selección de alcance general que contemple el reglamento, los que deben 
respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos 
internacionales que incluyan disposiciones sobre contratación pública. Las disposiciones 
aplicables a los procedimientos de selección son previstas en el reglamento. 

Que, artículo 43° del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por el Decreto Su�mo N!,344;201,8:Ef,.�a,p�v..:..:i=.: sto� : _ 

43.1. El órgano.r¡, cargo oe-tos prQC(!(/imientos <Je.;¡.,selecr:ión s��f!JiJ de la 
preparad6n, ctJnducción y -:eat/zaWn. del! proai:/;rñiento de selec'ción hasta su 
culminadén. L� procedimientos:<fe,selecdón,pueden-estar a,aJrgc dJ un comité de 
selección o del �.,ae .fflcargado de las contrataciones. L. ,..J 
43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores 
Individuales, la:Entidad desig�_u!}-�de;.�n para� prqcedimiento. El 
órgano e11G1198d9--de� las re-,trataaones:f� �sui ca� lar Subasta Inversa 
Electrónica la Ad¡¡qia,ción S,'!iinlificMa/ ra b� sJ/vicios eh �I consultoría � JJ __ , u 11 �� J • � ... ---, 11�// n � �

:,, 
11 y 

en genera� /iJ ComfNJración de Preaosyla�mitaéión Directa) Én la SlJbasta Inversa =� . H '�ºA'r,;L�· \\. ' e: .�.¿�,./l:: ,.:;,J�,J H,.,.,Jj �J. rl ,,..,.: esearoax« y en IQ ,,....,wKaCJpn .:,1m,.,..,__�·,g.tcnl1VQU P�¡ ��r a un comue 
de selección o in:�(é de 't-selecdón permanente, cúándo lo considere oeceseno. 
Tratándose de dbras y Amsultddil de obras siem� se�na ün=com/k de selección. 

M u , • •· ·I � � r. ..,. r ..._...... · 1 . .¡ ./" � 
43.3. Los órganos a,aJrgo de,Jos P!!]i:'edf!nientos,qe seli!cdón f"n·cornpetentes para 
preparar los dckumentos del �(miento �-�, así cof(,¡J¡,¡/á.ra adoptar las 
,,J�-• _)!J" A ¿:,todo " v. � • \.. e,fY-�...J!J'lodel!',.,....,_.,.•ll • 1.�- .. oeasooes y, c::a1aar, acto necesano l,1!lrlJ uc,a,, ,.,,, Ir" '='irr:uento , ta:M'él su 
cvlmln8ción, sin1que�n al&!rar, camblarfimot1,1ifar 18 in� del expe(/ienre 
de contrat�n.) Ó \ /- __ ( _ --, / ""-- .f . , 
43. 4. Las dJSfJOSICJO.nes:.¡e�s·en'lósnumera/es·46:4 >;,46.¿,,del artieu/o 46 tambJe/1 
son aplicables cua\t¿ó(§JJ p�to de s»: del órgano 
encargado de las contratadonesA \ V 

''V,4rrniN�v 
Que, artículo 47° del Reglamento ded�_,__f.ey-N2. 30225, �.,.,de Contrataciones del Estado 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018'-Ef¡=establece: 

. 47.1. Los documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de 
expresión de interés para Selecdón de Consultores Individuales, así como las 
solicitudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se utilizan 
atendiendo al tipo de procedimiento de selección. 
47.2. Tratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los 
documentos del procedimiento de selea:ión se denominan documentos asociados. 
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47.3. El comité de selección o el órgano encargado de las contrata� según 
corresponda, e/abola las documentos del procedimiento de selección a su cargo, 
utilizando obligatoriamente las documentos estándar que aprueba e( OSCE y la 
información técniea y económica contenida en el expediente de contratación 
aprobado. 
47. 4. Los documentos del procedimiento de selero"ón son wsados en todas sus 
págif1iJS por los integrantes del comité de selección o el órgano encargado de las 
contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el fundoniJrio competente 
de acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad. 

Qye, mediante Resolución de Presidencia de Comisión Organizadora Nº 073-2025-UNF/PCO 
de fecha 07 de abril de 2025, se resuelve: 

ARTÍCULO PRIMERO. • APROBAR el expediente de Contratación del Procedimiento de 
Selecdón: Adjudicación Simplificada,Ng002:202S:UNF/CS=l::,PR/HERACVNVOCATORIA para 
la Contratación del � de consulto,f:rPiJra la tt'f1� del expea;;;,,te técnico del 
proyecto de inversión J,n cui 2517531: neaciól,.def�""de formación de posgrado en 
educación superior unNersitaria de�la-;;-escuefa=-de=posgrado=de· la Universidad Néldonal de 

11 - ,J � 

Frontera, distnw de Su(,lana,.R,ipvinda de Su/lana, departamento de "(,,t1rit�-P.o/ el monto de SI 225,852.00 roosoemo« veinticinco m;.,... �ncu:::: y dos con 00/100 soles 1• ,, j 1 , - · 1 � " 
ARTÍCULO SEGUNDO. ;-�'CONFOR_'ltfAR ,el Comité de setección del .· :Prdcedi .. im . lento de 

11 -. " I' ,, ,, ,, " " :, " i¡ ----... " 
Selección: AdjudicacióniSim¡jifieada·N°·oe_.1:.202s.,LJNFf�-1- PRIMERA CVNVOC4 TORIA para 
la Contratación del��� con1ultorÍéJJI�/a,e/d� !del Jx�W>te técnico del 

,..........,,.., de . . , � ...-:i. �c-J7.'5. '.':,'J --�- ,};.\ II • . de 1 fo H '! !i, � efe ,. ·-A- pro,,..._ • .., mverston con CU/ ¿J. J. : , ... n::cn.A.Rt uc:r:serv1CIO · rrnaaon posg,auv en 
educación superior unJ�da de �-�escuela de oosorsdo cié la uJ� NadoniJI de 

'I � ;.,/ ''- �· .,.,,;,' \\ ti . i,1 

Frontera, distrito de Sul(aija,"''•'provinda de'SuJ!gf!!,">-JdepiJ[!atnéntg de Piu%., /Jftl" el monto de 

!:,i8::;;:=rirnroi� a.1'1� · :r_¡ l'jj"taiycJ) ,,A�oaJ"100 soes), de 

NIENBROS TITULARES . /.J... \ ,""\ '\ 
APRLIDOS Y NO#IIRES '+. - \\ Dltr --- , :-·HIENBRO r CONOlCION LAIIORAL 
CESAR CHRISTIAN RVNIOfE TAIIARA{ . '\_ 41595840 PRESIDENTE/ OIS COIRANZA 
OSCAR ANTONIO BAR�GH/ �RSt. ; 4)168520 NIEHBIJP' • LOCA_<;ÍÓN DE SERVICIOS - HEIUY� LOPEZ ' 1l086J688-... -,N/EHBRO. 'OtS' ,vAr �\�'\.,_/' NIENBROSSUPLENTES� I o� 
APftL1DOS y NONIJRES DNI H1EIURO CONDICION LABORAL 
vtcroe JE.SUS CUEVA HANT7U.A 45990645 PRESIDENTE C4S 
CESAR /VAN REYES SAHAN/EüO ., J!J6466(} NIEHBRO OtS CONFIANZA 
SHIRLEY J.IARICB.J.A S4RAM'.iO 4190Z217 Jlf/EMBR() 045 CONFWIZA 
RANOS 

(. . .) 

Que, con Oficio Nº 001-AS Nº 002/2025-UNF/CS de fecha 28 de mayo de 2025, el Presidente 
del Comité de Selección solicita aprobar de Bases del Expediente de Contratación del 
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Procedimiento de Selección: Adjudicación Simplificada Nº 002-2025-UNF - II Convocatoria 
para la contratación del servido de consultoría de obra para la elaboración del expediente 
técnico del proyecto de inversión: Creación del servicio de fonnación de posgrado en 
educación superior universitaria de la escuela de posgrado de la Universidad Nacional de 
Frontera, distrito de Sullana, provincia de Sullana, departamento de Piura" con Cui Nº 
2517531, en cuanto existe confonnidad por parte de todos los miembros del COmité de 
Selección. 

4 

Que, mediante Proveido Nº 1037-2025-UNF-P, de fecha 29 de mayo de 2025, el Presidente 
de la Comisión Organizadora solicita opinión legal sobre aprobación de bases del 
procedimiento de selección: Adjudicación Simplificada Nº 002-2025-UNF - II Convocatoria 
para la contratación del servido de consultoria de obra para la elaboración del expediente 
técnico del proyecto de inversión: Creación del servicio de fonnación de posgrado en 
educación superior universitaria de la escuela de posgrado de la Universidad Nacional de 
Frontera, distrito de Sullana,..,provindacd�Sullana, ... departamento"'de=P.iura" con Cui Nº 

2517531. 
( S U L L A N A ) 

Que con Infonne Nº 35l-2025-UNF-OA:F'de'fechcf20'de'mayo7de 2025, la Oficina de A.sesoria 
Juridica emite opinión 1f.la1.s..e_�lando q�e resulta viable la emisión delr�.ctc>-�lutivo para la 
Aprobación de Bases del Exl).ediente de Contratación del Procedimiento f,de Selección: 
Adjudicación Simplificada Nº 002-2025-UNE·-:Iiéon�toria.para la cintratadón del servido 
de consultoria de obra J?él� elabor:ációh d�Í �)(ped�n� .téó1ico del pro� de inversión: 
Creación del servicio d� �mJción �e�PQ:i9r��en-�ucación �uperior,.,.�niJersitaria de la 
escuela de posgrado de:lá-Üni-krsi� Naaoíial de,f�t� distrito d� Sül�nt provincia de 
Sullana, departamento a.�rat con1'cui Nº 2S1fs31V i 1 � ! 
Que, respecto al 

Artíjlo?IYJ 
el Títu�relirydnar delyText<{Ünico Ordenado de la Ley de 

Procedimiento Adminisfa�vo. �nera0I� ap��damed�t� Oeq'eto �{retjlo número 004- 
2019�JUS, recoge como�u'}O�e',Jos Prinfipios.�el )Procedl�ient� ��mini��tivo�el Principio de 
Legahdad por el cual queda sentado que las 'autoridades admm1stratiVas�deoen actuar con 
respeto a I� constitución\ 1a·�� y 1\�1 de�,-d�tro,,de-las,{ablta,1q� �1 1e dstén atribuidas 
v de acuerdo con los fines ¡íar: los.que i.¡s fu';!!>.g._q))lfsridas .. 

/ ... • 
Estando a lo expuesto v 

e}ut� 'Sal(iR_udones conferj!Ias·po,Q�!UniverSitaria 
- Ley 

Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial'N°·04Se-2023�MINEOU, Resolución Viceministerial 
Nº 064-2024-MINEDU. , v A e r O N � \...- · 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR las Bases del Expediente de Contratación del 
Procedimiento de Selección: Adjudicación Simplificada Nº 002-2025-UNF - II Convocatoria 
para la contratación del servicio de consultoria de obra para la elaboración del expediente 
técnico del proyecto de inversión: Creación del servicio de fonnadón de posgrado en 
educación superior universitaria de la escuela de posgrado de la Universidad Nacional de 
Frontera, distrito de Sullana, provincia de Sullana, departamento de Piura" con CUI Nº 
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2517531, por el monto de S/ 225,852.00 (Doscientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y 
dos con 00/100 soles). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Unidad de Abastecimiento como Órgano 
encargado de las Contrataciones de la Entidad, proceda de acuerdo a la Ley Nº 30225 - Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. Nº 344-2018-EF y demás normas 
afines a la materia, para el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para su conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

SU LLANA 
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